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RESOLUCIOAl No 222 O·e ;)~<" 

.···frA.,¡,;.¿, ~~14P ~CeM 
BUE¡',OS AmES, • 2 A60 1971 

Exp. 33.446171 

VIS'l'O: 

La ex.oeriencia de Ciclo Jásico Polivalen te que se rea.iI 
liza en· el Colegio .iacional IIJosé Hartí" de USl::l.7AI.tl. (Tierra 
del Fuego), en virtud de la Resoluci6n Hiríisterial n Q670/70 
(.G,xp .,nO 8508/70); 

CONSIDERfJmo: 

Que e s necesario o:f'¡'ecer a 103 alumnos de aquella lo­

calidad mayores opor"Vu..'lidades eo.;.¡cativas; 

Qne, atendiendo la inQuietud de algunos j6venes y ­
adt'J;tos que habían curs,ado ,rJa:r'cial o totah1ente es tudios 

de bacl-J.llel'ai;o, se aUéDriz6 la concurrencia de los oismos 
como 'llumnos regulares s610 en las materias de la rlodalidad 
comer'cial o técnica que compleE19ntaban ::::us estudios .mterio.. 

res:, 

QUF!, Rl ()f.~n lOA 81.nmnos;! ~n J ;:>}3 ~f!ljr1.1r.5~0Yle9 ::,r~~,i te~­

das, podrían completar sus estudios por eQuivalencias rin­

diendo en carác ter de libre las lila teriascorre'HlO!ldientes 
a la nueva modalidad que d€sean <:\:'1'0<11', las caracter!s ~icas 
especiales de la ciudad (escasez de docentes especializados, 

carencia de institu!;Os que f'w1cione!1 'para tal efecto, difi~ 
cult2.des para lograr textos a,!)ropiados y asesoraniento -céc­
nico indispensable) haría Í1J,oosible que se pudiera concre­
tar el deseo de apertura a los estudios conerci~les y t'c­
nicos; 

EL HIíiISTRO DE CL'LTlJlIA YEDUCACIOl,\¡ 
Rr~BUELvr;f 

le) Dar validez a los estudios de los alw~~os que, habien­
do aorobadO )Jarcial o totalmente estudios de ba.ahillerato, 

~ :c;,rsaron durante 1970 y CUl'san en 1971 13610 las ,,:atel'ias 
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específicas de Co¡~ercial. o Técnica en el Ciclo Básico Poliva­
lente del Colegio Nacional de Ushuaia (TieI'l'a ,del Fuego), de 

acuérdo con los Planes aprobados por Resolución Ninlstel'ial 

nC! 670/70. 

20 ) Autori~ar,durante el lapso que se realice la experiencia, 
la inscripci6n C,J:!JO regu1al'es en el mencionado Ciclo Polivale.ll 
te de los al14llnOS que hayan aprobado total o parcialJ;::ente as­

, /

tudios de bachillerato y manifiesten su deseo de cursar sola­
mente las naterias difexenciales de los estudios co::erciales 

o t~cnicos, de acuerdo COll los planes aprobado~ por Resolución'" 
Ministerial na 670/70. En todos los restantes aSgectos estos 
alUL'1110S estarán so;::etidos a las normas ge!lerales de asiste!lcia, 
calificaci::m8S, exá:;;cnes y pro¡:¡oclones, etc., fijadas para l~s I 
alumnos de la eXDeriencia • 

.3Q ) Regístrese, co¡;-:uníquese a la AdLlinístraci6n :Iacional de ­
l'ldu.cací6n l·:ecüa y ouperíor y al Consejo Uaciou"l de Educación 
técnica, dése al Boletín de Corawlicac 11es y arcilívese.­
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